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Santiago de Cali, 23 de abril de 2021 
 
Doctor: 
WILLIAM OLIS DIAZ 
Juez Treinta y Cinco Civil Municipal de Cali (v) 
j35cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad 
 

REFERENCIA:   LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:   LEIDY JOHANA GARCIA PEÑA 
DEMANDADOS:   FERNANDO ANDRES CHAVEZ ALDANA 
RADICACIÓN:   035-2020-00400 

 
Respetuosamente me dirijo a Usted H. Señor Juez, actuando como apoderada judicial de la 
demandante Señora LEIDY JOHANA GARCIA PEÑA, identificada con cédula de ciudadanía 
N°. 28.968.475 de Valle de San Juan (Tolima); con el siguiente propósito: 
 
Dar cumplimiento al numeral tercero del Auto Interlocutorio Nº. 480 del 09 de los corrientes 
fijado en estado del 12 del mismo mes y año, mediante la cual ordenó seguir adelante la 
ejecución y en ese sentido le remito a la Judicatura, para lo de su cargo, la siguiente liquidación 
del crédito: 
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Capital   $1´800.000  
Interés de plazo  $   281.426  
Interés de mora  $   587.105 
Agencias en derecho  $   100.000 
  _____________________ 
Total    $2´768.531 
 
La liquidación se presenta conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
Cumplido lo anterior solicito al Despacho se sirva remitir el proceso al Juzgado Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias que corresponda por reparto, atendiendo el Acuerdo Nº. PSAA13-
9984 de septiembre 5 de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Del H. Señor Juez,  
  
Respetuosamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JULIANA SALAZAR GÓMEZ 

C.C. N°. 1.107.059.639 de Cali (v) 
T.P. N°. 225.565 del C. S. de la J. 
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